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ALAIN PELLET: Le Droit International du Développe-
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1978, 125 pp.

«Desarrollar es poner al hombre
en pie», tal es la frase de Helder
Cámara con la que Alain Pellet
inicia esta obra que recensiona-
mos. El desarrollo tal es, en efec-
to, la expresión mágica, el deseo
proclamado por los hombres y los
pueblos para expresar su volun-
tad de conformar la naturaleza,"
la técnica, el poder, a medida de
las personas y de los individuos.

Nunca, como hoy, se ha perfec-
cionado el saber, se ha doblegado
a La naturaleza, se han incremen-
tado las riquezas. Sin embargo,
nunca como hoy, también, las des-

igualdades a nivel individual y na-
cional son mayores y más intolera-
bles. Hablando en términos muy
simples, «el elemento esencial de la
situación actual es que los países
en desarrollo, que representan cer-
ca del 70 por 100 de la población
mundial, no reciben más que ape-
nas el 30 por 100 de la renta mun-
dial» (K. Waldheim).

En este marco de diferencias en-
tre unos pueblos y otros, ¿qué pa-
pel le corresponde al Derecho In-
ternacional? Durante Largo tiempo,,
este Derecho se ha limitado a di-
rigir y facilitar el movimiento y
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los mecanismos mediante los cua-
les los ricos se tornan cada vez
más ricos, mientras que los po-
bres siguen empobreciéndose más,
al menos relativamente.

Por l«a colonización y la crea-
ción de Estados soberanos, los pue-
blos no europeos han recobrado
los medios para alcanzar su pro-
pia dignidad y entienden que el
Derecho Internacional debe estar
al servicio de su desarrollo, defi-
nido como «proceso dinámico y
acumulativo de liberación y de
transformación de Las estructuras
mentales, políticas, económicas,
culturales y sociales de todo gru-
po humano, según sus valores y un
ritmo que le son propios» (C. Ka-
mitatu-Massamba).

Durante largo tiempo, la domi-
nación europea sobre el mundo
ha justificado la idea de que exis-
tía un Derecho Internacional gene-
ral y único aplicable a todos los
países y que ignoraba la diversi-
dad, la pluralidad profunda de
las sociedades humanas. Este De-
recho se adaptaba a las relaciones
entre Estados" cuyo nivel de des-
arrollo y cuyas aspiraciones eran
muy similares. Los otros pueblos
se veían así sometidos a una reglas
que, concebidas por otros, agrava-
ban su esclavitud y borraban di-
ferencias que ellas luego se encar-
gaban de mantener.

Este panorama ya ha cambiado.
El ocaso de Occidente, el correla-
tivo despertar del Tercer Mundo,
el advenimiento del socialismo en
numerosos Estados conducen hoy a
introducir en el Derecho Interna-
cional el elemento imprescindible
de la diversidad disimulado por el
imperialismo. Por ello, de una par-
te hay que considerar el Derecho

Internacional Público, de carácter
general, que establece reglas co-
munes y que viene a ser como el
denominador común, y, de otra,
hay que diseñar el nuevo Derecho
Internacional del Desarrollo, con
características peculiares, valorado
no como una disciplina autónoma,
sino como una rama individuali-
zada del Derecho Internacional Pú-
blico.

Capítulo primero. Los actores

En el Derecho Internacional del
Desarrollo, como en el Derecho In-
ternacional General, los autores
de las normas son al mismo tiem-
po sus destinatarios. Aunque al-
gunas organizaciones internacio-
nales actúan casi como legislado-
res, los Estados de un lado y
ciertos sujetos económicos de na-
turaleza privada, las sociedades
transnacionales, de otro, colaboran
en la misma misión.

El mundo está dividido en Es-
tados soberanos y la forma estatal
constituye el modelo de organiza-
ción política. Nacidos, en su gran
mayoría, del proceso descoloniza-
dor a raíz de la segunda gran
guerra y de los años sesenta, son
a la vez nuevos y económicamente
débiles, se preocupan ante todo de
afirmar su poder cimentándolo so-
bre la idea tradicional de la igual-
dad soberana de la que tienen, por
lo demás, una concepción particu-
larmente recelosa. Pero ellos, al
mismo tiempo, saben que su sobe-
ranía está comprometida por el
subdesarrollo y reivindican la to-
ma en consideración, por el Dere-
cho Internacional, de la desigual-
dad real de los Estados.
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Para los nuevos Estados, la so-
beranía ofrece dos vertientes. Así
conceden una gran importancia al
principio de no intervención en
los asuntos internos en su sentido
más amplio (noción negativa),
para evitar la injerencia de los
Estados ricos en la vida de los Es-
tados pobres. Desde otro ángulo
(noción positiva), la soberanía se
traduce por el derecho reconocido
a cada pueblo para decidir libre-
mente su destino y elegir el ré-
gimen político, económico y social
que más le convenga. Sin embargo,
esta elección es extremadamente
difícil en la medida en que la
libertad de los países pobres está
limitada por sus necesidades vita-
les cuya satisfacción absorbe lo
esencial de su energía; así como
por la influencia de los Estados
ricos, tanto del Este como del Oes-
te, que convencidos de las excelen-
cias del sistema económico y social
que ellos aceptan lo proponen co-
mo modelo—cuando no lo impo-
nen— a los países del T e r c e r
Mundo.

Esta libertad de elegir el mo-
delo de sociedad es, sin duda, la
piedra angular del Derecho Inter-
nacional del Desarrollo. Y el de-
recho de los pueblos a disponer
ellos mismos es, a la vez, el funda-
mento del derecho a la descoloni-
zación y del derecho al desarrollo.

Mientras que el Derecho Inter-
nacional General se fija en el Esta-
do abstracto, independientemente
de sus características económicas
y humanas, el Derecho Interna-
cional del Desarrollo lo valora
concretamente. De la misma for-
ma en que se ha pasado del «hom-
bre desencarnado» de 1789 al
«hombre situado» del Estado del

bienestar, en el ámbito internacio-
nal se ha avanzado del Estado
abstracto al Estado situado.

El análisis del Estado «situado»
desencadena importantes conse-
cuencias. Primera, la distinción en-
tre países desarrollados y en vía
de desarrollo cobra una intensa vi-
gencia y se convierte en esencial.
Y segunda, dentro de estos últi-
mos, hay, a su vez, que diferen-
ciar diversos grados de subdes-
arrollo; de ahí el concepto nuevo
de «países menos avanzados» que
se benefician de un tratamiento
privilegiado por parte de las Na-
ciones Unidas y la aparición de
nuevas clasificaciones (países sin
litoral, países insulares, etc.).

Para hacer frente al urgente
reto del desarrollo se impone la
colaboración internacional. Tal es
el origen de las organizaciones
intergubernamentales que han ido
surgiendo en los últimos tiempos
para regular el orden económico,,
sobre todo a partir de 1945.

En este proceso hay una etapa
primera que va del orden econó-
mico internacional al desorden de
los años 1960-1970. En el período
que va desde 1860 a 1914 se crea
el modelo económico aplicado du-
rante muchos años, triunfa el libre
cambio, fundado sobre el abati-
miento de las fronteras aduane-
ras, la libre circulación de los
hombres y los capitales, el patrón
oro y el dominio colonial. Estima-
do como un período lleno de pros-
peridad, no volverá a aparecer en
los tiempos venideros, pese a algu-
nas tentativas llevadas a cabo en-
tre las dos guerras mundiales. La
gran crisis de 1929 y la segunda
guerra mundial impusieron la bús-
queda de soluciones nuevas.
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Efectivamente, el orden de 1945
•es muy diferente del que reinaba
antes de 1914. Por primera vez no
se tiene confianza en los mecanis-
mos naturales del mercado, sino
•en una reglamentación vinculada
a una fuerte institucionalización
del liberalismo. Paradójicamente,
a la vez liberal y constrictivo, este
nuevo orden es denominado «neo-
liberal» y aparece como el sistema
•querido por los países industriali-
zados para asegurar su prosperi-
dad. Del lado de los desheredados,
las% grandes líneas del sistema,
por el contrario, se resumen en
dos proposiciones: el orden de los
ricos les es brindado como ejem-
plo a seguir, y una asistencia in-
ternacional les es otorgada y les
•es permitido el desarrollo.

El sistema de 1945 parece decir a
los países pobres: «Enriqueceos
vosotros», bien entendido que este
consejo no está separado de esta
otra máxima: «Enriqueceznos», ya
que lo primero que se les pide es
que abran sus fronteras al comer-
cio internacional.

El orden económico mundial de
1945 va a hacer crisis víctima de
.sus propias debilidades y de la
contestación de los países del Ter-
cer Mundo que están excluidos del
mismo, no sin antes haber permi-
tido un crecimiento sin preceden-
tes de las economías de los países
poderosos. Concebido para la eter-
nidad, ya que la Carta de las Na-
ciones Unidas emp'aza a las «ge-
neraciones futuras», el sistema
acabará siendo, de hecho, efímero.

Los efectos negativos del orden
internacional citado, implantado a
finales de la segunda gran guerra,
han incitado a los Estados en vías
de desarrollo a transformar los

instrumentos de la cooperación in-
ternacional, rectificando profunda-
mente el espíritu de las institucio-
nes iniciales. Y han sido las Na-
ciones Unidas las que han ido ha-
cía la búsqueda de un sistema ade-
cuado para el desarrollo de todos
los pueblos. AI respecto, son la
Asamblea General y el Consejo
Económico y Social los órganos
principales de las Naciones Unidas
que juegan un papel de interés en
materia de desarrollo. Sin embar-
go, el conjunto de órganos y de
mecanismos de las Naciones Uni-
das para el desarrollo constituyen
un aparato pesado cuya extensión
empírica y frecuentemente anár-
quica no predispone a la eficacia.
Se impone, pues, una racionaliza-
ción de las estructuras y de los
métodos de trabajo, como se ha
hecho, aunque sin resultados efi-
caces, con la operación denomi-
nada «de reestructuración de los
sectores económico y social de las
Naciones Unidas».

Junto a estas organizaciones
universales hay que situar también
las organizaciones regionales que
colaboran asimismo en la empre-
sa del desarrollo. En el seno de
éstas prosigue el acuerdo-confron-
tación, ya que los países que las
integran son a veces de desarrollo
desigual; es el caso, por ejemplo,
de la OCDE, las Comunidades
Europeas, el COMECON, la Or-
ganización de Estados America-
nos (OEA).

Hay también organizaciones pro-
pias de los países en vía de des-
arrollo, dentro de las cuales con-
viene distinguir entre las que son
de integración y las que son de
confrontación o de diálogo. Entre
las primeras, destacan las de Amé-
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rica Latina (Pacto Andino, Merca-
do Común Centro-Americano, etc.),
aunque también las hay en África
(OUA, Comunidad Económica del
África del Este, etc.) y otros con-
tinentes. Y entre las segundas,
fundadas sobre los intereses comu-
nes de sus miembros, tienden a
defender a sus miembros de los
Estados no miembros y, sobre todo,
de los países privilegiados, sien-
do el modelo más característico
la OPEP.

Como afirma el autor, tras la
exposición de este amplio marco
organizativo, «universales o regio-
nales, orientadas hacia la acción
o la deliberación, la concertación o
la confrontación, las organizacio-
nes internacionales no son sólo los
reflejos de las tensiones de la so-
ciedad internacional, sino también
de la interdependencia creciente
de los Estados. Instrumentos en
manos de éstos, pueden ser fer-
mentos para el desarrollo, pero
también, a veces, el marco escle-
rotizante donde se estanquen dis-
cusiones inútiles».

Al lado de los Estados, de las
organizaciones internacionales,
queda por estudiar el protagonis-
mo de las sociedades transnacio-
nales. El Derecho Internacional
tradicional no las ha valorado
nunca como sujetos de derecho,
siendo así que, se juzgue su papel
positiva o negativamente, no cabe
ignorarlas en la actualidad debido
a su gran influencia social, econó-
mica y política. Esta constatación
ha conducido a los Estados y a las
organizaciones internacionales a
tratar de orientar su actividad.

No es fácil definir estas socie-
dades, pero, a la espera de una
definición aceptada por todos, se

puede considerar que una socie-
dad transnacional es «una empre-
sa que, por la diversidad de sus
intereses nacionales, puede sacar
el mejor provecho de la división
del mundo en Estados soberanos».

Entre estas sociedades y los paí-
ses en desarrollo el combate es
desigual, porque si a veces pue-
den ser instrumentos de progreso,
también significan una grave ame-
naza para la soberanía de los Es-
tados; y es evidente que son los
Estados débiles los que están más
expuestos a las influencias de
aquéllas. Hay como una especie
de triple alianza de la sociedad
transnacional, de su Estado de
origen y de las propias élites del
Estado amenazado contra la que
éste se ha de proteger y contra
lo que ha de luchar, demandando
ayuda a las instancias internacio-
nales.

La reglamentación internacional
de estas sociedades es, pues, una
exigencia para preservar la sobe-
ranía de los Estados y para orien-
tar la actividad de las mismas en
un sentido favorable al desarrollo.

Capítulo II. Los instrumentos

Toda regla jurídica es el resul-
tado de un proceso complejo de
elaboración que consiste en tradu-
cir en normas las aspiraciones de
los miembros de una sociedad.
Así, en el ámbito interno, el deseo
político se convierte en plan, ley,
decreto, resolución, etc., según los
procedimientos establecidos por la
Constitución.

Las cosas no suceden de mane-
ra muy diferente en el campo in-

24
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ternacional, aunque los procedi-
mientos de elaboración sean me-
nos precisos y aunque las fronteT
ras entre lo político y lo jurídico
se presenten más difusas.

El Derecho Internacional del
Desarrollo se presenta hoy como
un conjunto piramidal en cuya ba-
se figura una doctrina muy gene-
ral que los Estados traducen en
el seno de las organizaciones in-
ternacionales en recomendaciones
a las que los países en desarrollo
se esfuerzan en conferir ensegui-
da un valor imperativo.

Lo primero a lo que hay que
referirse es a la ideología del des-
arrollo, como la ha llamado. P. M.
Virally, empezando por esbozar su
génesis. Dicha ideología y el mo-
vimiento que la respalda a nivel
mundial tiene un doble origen: no
habría visto la luz del día si los
países en desarrollo no hubieran
adquirido un fuerte sentimiento de
solidaridad y reforzado su recípro-
ca conexión; y habría quedado ]i-
mitada a los países «periféricos»
si éstos no hubieran obtenido la
formalización de la misma en el
seno de las Naciones Unidas.

En este sentido, el despertar del
Tercer Mundo ha sido vital, dan-
do lugar al nacimiento de un sen-
timiento de unidad más allá de
las opciones y de las diferencias
entre los diversos países. «La
muerte del complejo de inferiori-
dad», como lo denominó L. S. Sen-
ghor, arranca de la Conferencia
de Bandung de 1955, y desde en-
tonces el espíritu de unidad de
los países pobres ha sido cada vez
más fuerte. Negativo en cuanto
se funda sobre el sentimiento de
una injusticia y la contestación
del orden internacional existente,

es a la vez lo suficientemente vi-
goroso como para permitir a los
países del Tercer Mundo utilizar
al máximo el poder que les da el
número. En efecto, disponiendo en
las Naciones Unidas de la mayo-
ría de los dos tercios se esfuerzan
en adoptar decisiones y recomen-
daciones favorables a sus intere-
ses y de orientar la acción de las
Naciones Unidas hacia el ideal del
desarrollo.

La formación de la ideología del
desarrollo es un largo camino que
se inicia hacia 1951 con algunos
textos referidos a acciones con-
cretas, pero que trazan las prime-
ras líneas por las que discurrirá
la nueva ideología; a la vez que
las Naciones Unidas, sobre todo
desde 1960, se encargan de fijar
más sistemáticamente el espíritu
de la nueva ideología para codifi-
carlo en reglas.

Desde 1960, las Naciones Unidas
han puesto en marcha diversos
mecanismos, proclamando en 1961
el primer «decenio de las Nacio-
nes Unidas para el desarrollo» y
llevando a cabo otras iniciativas,
como la creación de la Conferen-
cia de las Naciones Unidas so-
bre el Comercio y el Desarrollo
(CNUCED) y la adopción por la
Conferencia de Ginebra (1964) de
quince principios generales y tre-
ce particulares que marcan el ver-
dadero comienzo de la reflexión
internacional sobre las ventajas y
beneficios de las ayudas entre Es-
tados.

A partir de 1970, superada la
fase de la descolonización, la co-
munidad internacional se consa-
gra con toda energía a la lucha
contra el subdesarrollo. La III Con-
ferencia de las Naciones Unidas
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sobre el Comercio y el Desarrollo
(Chile, 1971), la IV Conferencia de
los Países no Alineados (Argelia,
1973), son algunos de los hitos más
notables de esta etapa. En cam-
bio, la Conferencia sobre Coope-
ración Económica Internacional
(París, 1977), frente a otras posi-
ciones más provechosas para to-
dos los Estados, reveló los límites
de las concesiones que los Estados
industrializados están dispuestos a
hacer a la vez que demostró que
no quieren ni repartir el poder ni
reestructurar el orden internacio-
nal. No es de extrañar, por ello,
que los demás países no quieran
renunciar a su principal arma de
presión, como es el petróleo.

Conocida la génesis de la ideo-
logía del desarrollo, interesa aho-
ra conocer el nacimiento de un
nuevo Derecho Recomendatorio,
relativo al desarrollo y hecho a
base de recomendaciones y reso-
luciones de diversa naturaleza.

En la elaboración de resolucio-
nes internacionales para el des-
arrollo, dos tendencias contradic-
torias se dan: de una parte, los
países pobres, aprovechándose de
su ventaja numérica, sienten la
tentación de imponer las resolu-
ciones a los países ricos; de otra,
las resoluciones adoptadas de esta
forma corren el riesgo de conver-
tirse en letra muerta. Por ello, en
numerosos casos, los textos se
adoptan con el acuerdo de ambos
grupos o, al menos, con ausencia
de una oposición declarada. Y se
puede considerar que hay una ti-
pología de resoluciones para el
desarrollo: resoluciones de con-
frontación, o conflictuales, que
traducen los puntos de vista de los
países que se comportan con una-

nimidad a la hora de adoptar de-
cisiones, no siendo de gran impor-
tancia para la elaboración del De-
recho Internacional del Desarrollo
(por ejemplo, la Carta de los De-
rechos y Deberes Económicos de
los Estados), y resoluciones de
concertación que resultan de un
acuerdo obtenido entre los Estados
presentes, si bien no siempre el
consenso logrado es señal del ple-
no entendimiento entre todas las
partes implicadas.

Desde el punto de vista de ¿as
funciones de las resoluciones in-
ternacionales para el desarrollo, es
posible otra interesante distinción:
resoluciones orientadas hacia la
acción, que pueden ser, a su vez,
programas de acción dirigidos a
crear órganos susceptibles de lle-
var, a cabo operaciones concretas,
o, en tercer lugar, orientadas a

' constituir programas globales que
sintetizan y coordinan un conjun-
to de proyectos, y declaraciones de
principios que, aunque carentes
de fuerza obligatoria, gozan de un
cierto valor jurídico, y en el De-
recho Internacional del Desarrollo
tienen una importancia creciente,
oponiéndose, con frecuencia, a los
principios imperantes en el Dere-
cho Internacional clásico o tradi-
cional.

Una última cuestión a estudiar
es la que atañe al tránsito que
va de la recomendación a la obli-
gación en el ámbito internacional.
Al respecto, mientras los países
en desarrollo, debido a su mayor
número, quieren ver en las re-
soluciones de las organizaciones
internacionales una verdadera le-
gislación, los países opulentos re-
chazan tal planteamiento y no
quieren ver en dichas resoluciones
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más que simples deseos, principios
que no constituyen obligaciones ni
crean deberes. En todo caso, la
verdad es más matizada. Si, en
efecto, «la vía psicológica» es in-
suficiente para operar la «tran-
sustanciación» de lo político en
jurídico, no sucede lo mismo con
los procedimientos consuetudina-
rios y convencionales.

En relación con la vía psicológica,
desde el punto de vista estricta-
mente jurídico, la primera cate-
goría de procedimientos utilizados
no confiere en modo alguno un
valor obligatorio a las disposicio-
nes de las resoluciones de las or-
ganizaciones internacionales. Se
aproximan, sin embargo, a los dos
siguientes, que luego se citarán,
en la medida en que el objetivo
que persiguen los Estados cuando
recurren a ellos es obtener una
aplicación efectiva de estas dispo-
siciones independientemente de su
fuerza constrictiva propiamente
dicha.

Se habla del método de la «con-
taminación» del valor constrictivo,
consistente en que la mayoría
de las organizaciones internacio-
nales se esfuerzan por hacer re-
saltar la fuerza obligatoria úe
principios ciertos y bien estable-
cidos sobre otros menos ciertos y
generalmente menos aceptados.
De esta forma, en la amalgama de
ambos tipos de principios se logra
que el valor jurídico de aquéllos
contamine a éstos, trasladándoles
el valor jurídico y el peso legal de
que carecen.

Se habla también de la evalua-
ción de las recomendaciones y de
su control. Es cada vez más fre-
cuente que sean puestos en fun-
cionamiento mecanismos para eva-

luar la aplicación de ciertos tipos
de resoluciones. Así, paradójica-
mente, la aplicación de textos, no
obligatorios por sí mismos, es ob-
jeto de una vigilancia, mientras
que el Derecho Internacional se
caracteriza por no contar con sis-
temas de control. Al igual que en'
el procedimiento de la «contami-
nación», se trata de hacer nacer
en la opinión pública internacio-
nal, y sobre todo en los Estados y
sus dirigentes, el sentimiento de
la obligación por el ejercicio de
una presión psicológica que aquí
sí es institucionalizada.

En cuanto a la vía consuetudi-
naria, es preciso señalar que la
concepción clásica de la costum-
bre evoluciona considerablemente.
La costumbre deviene cada vez
más una convicción progresiva-
mente impuesta bajo la presión
de los países en desarrollo. La de-
finición es ahora, pues, inversa:
el elemento psicológico precede al
elemento material.

La «necesidad de Derecho» se
manifiesta en general por la for-
mulación de reglas deseables en
las resoluciones de las organiza-
ciones internacionales. Luego, la
recomendación se torna obligación
a raíz de su puesta en práctica
por los Estados. Los Estados en
vías de desarrollo harán todo lo
posible para acelerar este proceso,
alcanzando el éxito en muchos
casos, mientras que en otros el
proceso no es culminado porque
los Estados desarrollados recha-
zan aceptar la regla que se les
propone.

Las transformaciones de la cos-
tumbre afectan directamente al
Derecho Internacional del Desarro-
llo, y para cumplir su misión de-
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berá adaptarse a las necesidades
cambiantes del momento y apare-
cer como profundamente evoluti-
va e innovadora. Pese a ello, su-
cede que, aunque la costumbre
sea verdaderamente tal, los Esta-
dos desarrollados, a la hora de las
negociaciones, suelen rechazar la
costumbre por la vía convencio-
nal. Esta es la razón por la cual
los Estados no desarrollados bus-
can una garantía suplementaria
mediante la distinción entre nor-
mas obligatorias y normas impe-
rativas, haciendo entrar en juego
la noción del jus cogens.

Por último, está la vía conven-
cional. El Derecho Internacional
del Desarrollo recurre a todas las
técnicas convencionales del Dere-
cho Internacional clásico, pero las
imprime ciertos rasgos peculiares,
a la vez que la importancia de las
sociedades transnacionales condu-
ce a preguntarse sobre la natura-
leza exacta de los contratos que
firman con los países en des-
arrollo.

Los tratados internacionales, en
el Derecho Internacional del Des-
arrollo, presentan sus ventajas,
pero también ofrecen inconvenien-
tes (desigualdad entre los contra-
tantes, intangibilidad de lo pacta-
do, etc.), que se tratan de superar
o al menos de reducir mediante
técnicas diversas (duración deter-
minada, vaguedad en la redacción
para permitir interpretaciones di-
versas, cláusulas de salvaguarda,
etcétera).

Pese a estos defectos, los trata-
dos sobre el desarrollo son muy
numerosos. Los países en desarro-
llo muestran cierta predilección
por los instrumentos multilatera-
les, concluidos en forma solemne,

y también abundan los tratados
bilaterales entre dos Estados, en-
tre un Estado y una organización
internacional, etc. Esta enumera-
ción parcial pone en evidencia
otra característica de los tratados
internacionales para el desarrollo:
el papel fundamental que, en su
conclusión y aplicación, juegan las
organizaciones internacionales.

Los contratos transnacionales
son cada vez más utilizados. Sin
embargo, su reglamentación inter-
nacional es incipiente y se orienta
hacia el desarrollo progresivo de
reglas internacionales aplicables
bajo la forma de «códigos de con-
ducta». Son de dos clases: contra-
tos de inversión y contratos de
servicio. Y el problema más im-
portante a resolver en estos mo-
mentos es la fijación del Derecho
aplicable a estas nuevas prácticas
contractuales.

, Capítulo III. Las reglas

Los «actores», como se ha visto
ya, utilizan un cierto número de
«instrumentos» que contienen «re-
glas» nuevas dispuestas a asegu-
rar, o al menos a acelerar, el des-
arrollo de los países desfavoreci-
dos y que constituyen el cuerpo
del nuevo Derecho Internacional
del Desarrollo.

En un primer período, las reglas
servían para facilitar la asistencia
de los Estados ricos a los menos
desarrollados. Pero hoy el nuevo
orden internacional no se concibe
sin la redistribución de los recur-
sos operados por la asistencia; pero
ésta, en definitiva, no es más que
un aspecto complementario, y de
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lo que se trata esencialmente es
de redistribuir el poder económico
a escala mundial: los países en
desarrollo quieren ante todo con-
trolar sus riquezas y comerciali-
zarlas.

La primera vía para lograrlo es
la del control. Este pretende ser
ejercido por los países pobres no
sólo sobre su propio patrimonio,
sino sobre el patrimonio común
de la humanidad.

El control nacional conlleva que
la soberanía permanente se ejerza
sobre las actividades económicas
de cada Estado. De una proclama-
ción de la soberanía sobre los «re-
cursos naturales» se ha pasado a
una soberanía que recae sobre las
«actividades económicas». Así, el
artículo 2 de la Carta de los De-
rechos y Deberes Económicos de
los Estados dice que «cada Es-
tado ostenta y ejerce libremente
una soberanía entera y permanen-
te sobre todas las riquezas, recur-
sos naturales y actividades econó-
micas, comprendidas la posesión
de los mismos y el derecho a uti-
lizarlos y a disponer de ellos».

Con referencia expresa a la
soberanía sobre las actividades
económicas, comprende la regla-
mentación, es decir, el derecho a
adoptar cada país el sistema eco-
nómico que más le convenga y a
no sufrir discriminaciones de nin-
gún tipo. Negativamente, entraña
no intervenir en los asuntos inter-
nos de otros Estados, y positiva-
mente, buscar la cooperación a fin
de favorecer la realización de los
derechos y deberes inherentes a
cada Estado en materia econó-
mica.

Bajo ciertas reservas, cada Es-
tado es libre de utilizar todos los

medios jurídicos de que dispone
para controlar la actividad de los
sujetos que operan en su territo-
rio, sobre todo si son extranjeros.
Las preocupaciones frente a las
inversiones extranjeras son evi-
dentes, porque pueden condicionar
el ejercicio soberano del poder y
porque pueden ir en contra de las
metas y opciones propuesta por
cada Gobierno.

Cuando las reglamentaciones no
son suficientes, los Estados apelan
a la nacionalización, pasando de
la soberanía a la propiedad. Así,
la apropiación colectiva de los me-
dios de producción es utilizada
hoy por los países en desarrollo
como un medio de acumulación
de capital, pero también como una
solución radical a las dificultades
de control de las actividades eco-
nómicas. Y, de hecho, son muchos
los Estados que consideran la na-
cionalización total como «una con-
dición fundamental del desarrollo
económico..., uno de los medios
que autorizan o facilitan la entra-
da en el proceso de despegue eco-
nómico» (H. Boumediene).

La licitud de la nacionalización
es reconocida a nivel internacio-
nal, originándose los mayores pro-
blemas en la determinación de la
indemnización. Hay desacuerdo
entre los Estados ricos y los Es-
tados atrasados sobre estos pun-
tos: la existencia de reglas inter-
nacionales en la mater ia ; las
condiciones de pago de la indem-
nización, y el montante de la
misma.

El control internacional, como
segundo campo a estudiar, es com-
patible con el control nacional
acabado de exponer. Res nullius,
los espacios internacionales se han
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convertido en res communis-, ape-
nas «cosas de nadie», tienden a
convertirse hoy en «cosas de to-
dos», insusceptibles de apropiación
internacional.

Los espacios internacionales se
acotan hoy empezando por el mar
y el espacio, cuya utilización pa-
cífica se garantiza a todos los Es-
tados. A continuación aparecen
los fondos marítimos, también ob-
jeto de protección porque «son el
patrimonio común de la humani-
dad», si bien los problemas plan-
teados para su regulación son
numerosos y han provocado en-
frentamientos entre los Estados.

También deben ser considerados
patrimonio común la cultura, la
ciencia, la técnica, al servicio de
todos los hombres. Las resolucio-
nes de las Naciones Unidas se han
hecho eco en numerosas ocasiones
de esta exigencia, insistiendo en
que la tecnología y la ciencia de-
ben estar a disposición de los pue-
blos desfavorecidos y en que «la
dimensión cultural del desarrollo
es una parte integrante del con-
junto del proceso de desarrollo».

La segunda vía para redistribuir
el poder económico en el mundo
es el comercio. Actualmente, los
países en desarrollo intervienen en
escasa medida en las relaciones
comerciales internacionales: no
sólo efectúan apenas el 20 por 100
de las transacciones, sino que el
déficit de su balanza comercial es
realmente importante. Ahora bien,
para ellos el vender es una exi-
gencia inevitable, ya que el pro-
ducto de sus exportaciones les vale
para procurarse ante los países
industrializados los bienes y las
técnicas que necesitan para su
desarrollo.

Hay .que analizar las relaciones
entre Estados ricos y Estados po-
bres, empezando por conocer los
flujos Sur-Norte'. Estos se desen-
vuelven en el marco de unos prin-
cipios que, con frecuencia, han
sido contestados por los países me-
nos desarrollados. Los productos
de base que exportan éstos son
los productos primarios (el 80 por
100 de sus exportaciones), y cuya
venta financia su propio desarro-
llo, pese a las proclamaciones de
organismos internacionales que so-
licitan la diversificación de los
productos a exportar. Los países
exportadores tienen objetivos idén-
ticos: el crecimiento (del precio
y de las cantidades vendidas) y la
estabilidad. Para lograrlo, apelan
a nuevas acciones, como son los
acuerdos sobre productos de base
concluidos entre Estados, los stocks
reguladores, la financiación com-
pensatoria, los acuerdos entre pro-
ductores, etc. La utilización com-
binada de varios de estos medios
no ha bastado para impedir las
fluctuaciones de las materias pri-
mas, especialmente entre 1973 y
1977, aunque una tendencia media
al alza parece mantenerse y que
resulta insuficiente a los ojos de
los países pobres para equilibrar
el encarecimiento de los productos
manufacturados.

Para hacer frente a la situación,
la expansión y diversificación de
las exportaciones de productos ma-
nufacturados es una necesidad
insoslayable para los países en
desarrollo. La tarea no es fácil,
porque los países industrializados
quieren conservar la actual divi-
sión del trabajo, que les favorece.
Los obstáculos, en todo caso, son
importantes y pueden provenir
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bien de los mismos Estados, bien
de las sociedades transnacionales.
En este contexto, el establecimien-
to de un sistema generalizado de
preferencias parece ser la única
opción posible y más eficiente.

Los flujos Norte-Sur también in-
teresan al Derecho Internacional
del Desarrollo en cuatro puntos
principales: el problema de los ex-
cedentes, la cuestión del transpor-
te de las mercancías, las transfe-
rencias de técnicas a los países
pobres y la financiación de las
compras que éstos hacen en los
Estados ricos.

La tercera y última vía es la de
la asistencia, cuyos límites con el
comercio son muy fluidos y no fá-
ciles de fijar. Entendiendo por asis-
tencia toda operación que procura
a un Estado en vías de desarrollo
una ventaja que no podría adqui-
rir por la vía de las transaccio-
nes comerciales fundadas sobre el
equilibrio de intereses puramente
económicos, resulta irreemplazable
para ciertas categorías de Estados
(los más desfavorecidos que no
pueden acceder a los mercados) y
para cierto tipo de acciones (las
que no son inmediatamente ren •
tables).

Así concebida, la asistencia re-
viste muchas formas.- asistencia
técnica, asistencia financiera, ayu-
da privada, ayuda pública, ayuda
multilateral, etc. Pero esta varie-
dad no debe ocultar las limitacio-
nes de la ayuda internacional: en
el orden cuantitativo, las cifras de
las ayudas de los Estados indus-
triales son largamente insuficien-
tes, y en el orden cualitativo, la
ayuda internacional es contestada
en un triple frente, ya que se dice
que es costosa, vincula al que la

recibe, y es, por fin, imprevisible.
Pero, aunque la ayuda internacio-
nal fuera abundante, no supusiera
sumisión y tuviera una regulari-
dad incontrovertible, seguiría sien-
do, por definición, desigual si es
implantada en el marco de un or-
den internacional, que también es
desigual e injusto.

Conclusión

En principio, hay grandes dife-
rencias entre la sociedad de los
pueblos y la de los hombres; por
lo mismo, también hay grandes
diferencias entre las reglas que ri-
gen una y otra. Sin embargo, des-
de una perspectiva amplia, las
analogías que se pueden descu-
brir entre ambas son hasta cho-
cantes.

Si la historia de las sociedades
humanas es la de la lucha de cla-
ses, la sociedad de sociedades no
escapa a esta regla. Las «naciones
proletarias» (P. Moussa) de la pe-
riferia han emprendido, como los
obreros en el siglo xix, una lucha
por la igualdad, un combate con-
tra el movimiento de pauperiza-
ción relativo engendrado por «el
pillaje del Tercer Mundo» TP. Ja-
llés).

Los hombres han logrado, en el
plano jurídico, la seguridad social,
la ayuda contra la enfermedad y
la vejez, el derecho a la educa-
ción, al ocio, al bienestar. Al De-
recho Internacional del Desarrollo
le corresponde reivindicar para los
pueblos, en el orden internacional,
el derecho al desarrollo y la dig-
nidad, el acceso al progreso, la
búsqueda de la seguridad econó-
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mica internacional y de un nuevo
orden mundial. Por eso, este De-
recho Internacional, que va na-
ciendo al compás de las nuevas
situaciones, deberá ser bautizado
como el Derecho Social de las na-
ciones. Y de la misma forma en
que el Derecho Social ha condicio-

nado las relaciones jurídicas en el
seno de cada Estado, también está
llamado en los tiempos venideros
a transformar en profundidad todo
el gran armazón del Derecho In-
ternacional Público.

VICENTE GONZÁLEZ-HABA
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